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JURA DE COMPTES 
 

 

Artículo 34. Cuenta del procurador.  

1. Cuando un procurador tenga que exigir de su poderdante moroso las cantidades que éste le adeude 

por los derechos y gastos que hubiere suplido para el asunto, podrá presentar ante el Secretario judicial 

del lugar en que éste radicare cuenta detallada y justificada, manifestando que le son debidas y no 

satisfechas las cantidades que de ella resulten y reclame. Igual derecho que los procuradores tendrán sus 

herederos respecto a los créditos de esta naturaleza que aquéllos les dejaren.  

2. Presentada la cuenta, el Secretario judicial requerirá al poderdante para que pague dicha suma, con las 

costas, o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni 

formulare impugnación.  

Si, dentro de dicho plazo, se opusiere el poderdante, el Secretario judicial examinará la cuenta y las 

actuaciones procesales, así como la documentación aportada y dictará, en el plazo de diez días, decreto 

determinando la cantidad que haya de satisfacerse al procurador, bajo apercibimiento de apremio si el 

pago no se efectuase dentro de los cinco días siguientes a la notificación.  

El decreto a que se refiere el párrafo anterior no será susceptible de recurso, pero no prejuzgará, ni 

siquiera parcialmente, la sentencia que pudiere recaer en juicio ordinario ulterior.  

3. Si el poderdante no formulare oposición dentro del plazo establecido, se despachará ejecución por la 

cantidad a que ascienda la cuenta, más las costas  

 

 

Artículo 35. Honorarios de los abogados.  

1. Los abogados podrán reclamar frente a la parte a la que defiendan el pago de los honorarios que 

hubieren devengado en el asunto, presentando minuta detallada y manifestando formalmente que esos 

honorarios les son debidos y no han sido satisfechos. 

2. Presentada esta reclamación, el Secretario judicial requerirá al deudor para que pague dicha suma, con 

las costas, o impugne la cuenta, en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de apremio si no pagare ni 

formulare impugnación.  

Si, dentro del citado plazo, los honorarios se impugnaren por indebidos, se estará a lo dispuesto en los 

párrafos segundo y tercero del apartado 2 del artículo anterior.  

Si se impugnaran los honorarios por excesivos, se procederá previamente a su regulación conforme a lo 

previsto en los arts. 241 y siguientes, salvo que el abogado acredite la existencia de presupuesto previo 

en escrito aceptado por el impugnante, y se dictará decreto fijando la cantidad debida, bajo apercibimiento 

de apremio si no se pagase dentro de los cinco días siguientes a la notificación.  

Dicho decreto no será susceptible de recurso, pero no prejuzgará, ni siquiera parcialmente, la sentencia 

que pudiere recaer en juicio ordinario ulterior.  
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3. Si el deudor de los honorarios no formulare oposición dentro del plazo establecido, se despachará 

ejecución por la cantidad a que ascienda la minuta, más las costas. 

 

 

 

TAXACIÓ DE COSTES 
 

 

Artículo 241. Pago de las costas y gastos del proces o.  

 

1. Salvo lo dispuesto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, cada parte pagará los gastos y costas del 

proceso causados a su instancia a medida que se vayan produciendo.  

Se considerarán gastos del proceso aquellos desembolsos que tengan su origen directo y inmediato en la 

existencia de dicho proceso, y costas la parte de aquéllos que se refieran al pago de los siguientes 

conceptos:  

 

1º Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando sean preceptivas.  

 

2º Inserción de anuncios o edictos que de forma obligada deban publicarse en el curso del proceso.  

 

3º Depósitos necesarios para la presentación de recursos.  

 

4º Derechos de peritos y demás abonos que tengan que realizarse a personas que hayan intervenido en 

el proceso.  

 

5º Copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse conforme a 

la Ley, salvo los que se reclamen por el tribunal a registros y protocolos públicos, que serán gratuitos.  

 

6º Derechos arancelarios que deban abonarse como consecuencia de actuaciones necesarias para el 

desarrollo  del proceso.  

 

2. Los titulares de créditos derivados de actuaciones procesales podrán reclamarlos de la parte o partes 

que deban satisfacerlos sin esperar que el proceso finalice y con independencia del eventual 

pronunciamiento sobre costas que en éste recaiga. 

 

 

 

Artículo 242. Solicitud de tasación de costas.  

 

1. Cuando hubiere condena en costas, luego que sea firme, se procederá a la exacción de las mismas por 

el procedimiento de apremio, previa su tasación, de que la contraria solicite dicha tasación.  

 

2. La parte que pida la tasación de costas presentará con la solicitud los justificantes de haber satisfecho 

las cantidades cuyo reembolso reclame.  
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3. Una vez firme la resolución en que se hubiese impuesto la condena, los procuradores, abogados, 

peritos y demás personas que hayan intervenido en el juicio y que tengan algún crédito contra las partes 

que deba ser incluido en la tasación de costas podrán presentar ante la Oficina judicial minuta detallada 

de sus derechos u honorarios y cuenta detallada y justificada de los gastos que hubieren suplido. 

 

4. Se regularán con sujeción a los aranceles los derechos que correspondan a los funcionarios, 

procuradores y profesionales que a ellos estén sujetos.  

 

5. Los abogados, peritos y demás profesionales y funcionarios que no estén sujetos a arancel fijarán sus 

honorarios con sujeción, en su caso, a las normas reguladoras de su estatuto profesional. 

 

 

Artículo 243. Práctica de la tasación de costas.  

1. En todo tipo de procesos e instancias, la tasación de costas se practicará por el Secretario del Tribunal 

que hubiera conocido del proceso o recurso, respectivamente, o, en su caso, por el Secretario judicial 

encargado de la ejecución.  

2. No se incluirán en la tasación los derechos correspondientes a escritos y actuaciones que sean inútiles, 

superfluas o no autorizadas por la Ley, ni las partidas de las minutas que no se expresen detalladamente 

o que se refieran a honorarios que no se hayan devengado en el pleito.  

Tampoco serán incluidas en la tasación de costas los derechos de los procuradores devengados por 

actuaciones meramente facultativas, que hubieran podido ser practicadas en otro caso por las Oficinas 

judiciales.  

El Secretario judicial reducirá el importe de los honorarios de los abogados y demás profesionales que no 

estén sujetos a tarifa o arancel, cuando los reclamados excedan del límite a que se refiere el apartado 3 

del art. 394 y no se hubiese declarado la temeridad del litigante condenado en costas.  

3. Tampoco se incluirán las costas de actuaciones o incidentes en que hubiese sido condenada 

expresamente la parte favorecida por el pronunciamiento sobre costas en el asunto principal. 

 

 

Artículo 244. Traslado a las partes.  

1. Practicada por el Secretario Judicial la tasación de costas se dará traslado de ella a las partes por plazo 

común de diez días. 

2. Una vez acordado el traslado a que se refiere el apartado anterior no se admitirá la inclusión o adición 

de partida alguna, reservando al interesado su derecho para reclamarla de quien y como corresponda. 

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado primero sin haber sido impugnada la tasación de 

costas practicada, el Secretario judicial la aprobará mediante decreto. Contra esta resolución cabe 

recurso directo de revisión, y contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno. 
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Artículo 245. Impugnación de la tasación de costas.   

 

1. La tasación de costas podrá ser impugnada dentro del plazo a que se refiere el apartado 1 del artículo 

anterior.  

 

2. La impugnación podrá basarse en que se han incluido en la tasación partidas, derechos o gastos 

indebidos. Pero, en cuanto a los honorarios de los abogados, peritos o profesionales no sujetos a arancel, 

también podrá impugnarse la tasación alegando que el importe de dichos honorarios es excesivo.  

 

3. La parte favorecida por la condena en costas podrá impugnar la tasación por no haberse incluido en 

aquélla gastos debidamente justificados y reclamados. También podrá fundar su reclamación en no 

haberse incluido la totalidad de la minuta de honorarios de su abogado, o de perito, profesional o 

funcionario no sujeto a arancel que hubiese actuado en el proceso a su instancia, o en no haber sido 

incluidos correctamente los derechos de su procurador.  

 

4. En el escrito de impugnación habrán de mencionarse las cuentas o minutas y las partidas concretas a 

que se refiera la discrepancia y las razones de ésta. De no efectuarse dicha mención, el Secretario 

judicial, mediante decreto, inadmitirá la impugnación a trámite. Frente a dicho decreto cabrá interponer 

únicamente recurso de reposición. 

 

 

Artículo 246. Tramitación y decisión de la impugnac ión.  

 

1. Si la tasación se impugnara por considerar excesivos los honorarios de los abogados, se oirá en el 

plazo de cinco días al abogado de que se trate y, si no aceptara la reducción de honorarios que se le 

reclame, se pasará testimonio de los autos, o de la parte de ellos que resulte necesaria, al Colegio de 

Abogados para que emita informe.  

 

2. Lo establecido en el apartado anterior se aplicará igualmente respeto a la impugnación de honorarios 

de peritos, pidiéndose en este caso el dictamen del Colegio, Asociación o Corporación profesional a que 

pertenezcan.  

3. El Secretario judicial, a la vista de lo actuado y de los dictámenes emitidos, dictará decreto 

manteniendo la tasación realizada o, en su caso, introducirá las modificaciones que estime oportunas.  

Si la impugnación fuere totalmente desestimada, se impondrán las costas del incidente al impugnante. Si 

fuere total o parcialmente estimada, se impondrán al abogado o al perito cuyos honorarios se hubieran 

considerado excesivos.  

Contra dicho decreto cabe recurso de revisión.  

Contra el auto resolviendo el recurso de revisión no cabe recurso alguno.  
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4. Cuando sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella partidas de derechos u honorarios 

indebidas, o por no haberse incluido en aquélla gastos debidamente justificados y reclamados, el 

Secretario judicial dará traslado a la otra parte por tres días para que se pronuncie sobre la inclusión o 

exclusión de las partidas reclamadas.  

El Secretario judicial resolverá en los tres días siguientes mediante decreto. Frente a esta resolución 

podrá ser interpuesto recurso directo de revisión y contra el auto resolviendo el recurso de revisión no 

cabe recurso alguno. 

5. Cuando se alegue que alguna partida de honorarios de abogados o peritos incluida en la tasación de 

costas es indebida y que, en caso de no serlo, sería excesiva, se tramitarán ambas impugnaciones 

simultáneamente, con arreglo a lo prevenido para cada una de ellas en los apartados anteriores, pero la 

resolución sobre si los honorarios son excesivos quedará en suspenso hasta que se decida sobre si la 

partida impugnada es o no debida.  

 

6. Cuando una de las partes sea titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita, no se discutirá ni se 

resolverá en el incidente de tasación de costas cuestión alguna  relativa a la obligación de la 

Administración de asumir el pago de las cantidades que se le reclaman por aplicación de la Ley de 

asistencia jurídica gratuita. 

 

 

 

 

CONDEMNA EN COSTES 
 

 

Artículo 394. Condena en las costas de la primera i nstancia.  

 

1. En los procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya visto 

rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, que el caso presentaba 

serias dudas de hecho o de derecho. Para apreciar, a efectos de condena en costas, que el caso era 

jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la jurisprudencia recaída en casos similares.  

 

2. Si fuere parcial la estimación o desestimación de las pretensiones, cada parte abonará las costas 

causadas a su instancia y las comunes por mitad, a no ser que hubiere méritos para imponerlas a una de 

ellas por haber litigado con temeridad.  

 

3. Cuando, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, se impusieren las costas al 

litigante vencido, éste sólo estará obligado a pagar, de la parte que corresponda a los abogados y demás 

profesionales que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total que no exceda de la tercera parte 

de la cuantía del proceso, por cada uno de los litigantes que hubieren obtenido tal pronunciamiento; a 

estos solos efectos, las pretensiones inestimables se valorarán en 18000 euros, salvo que, en razón de la 

complejidad del asunto, el tribunal disponga otra cosa.  

 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el tribunal declare la temeridad del litigante 

condenado en costas.  
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Cuando el condenado en costas sea titular del derecho de asistencia jurídica gratuita, éste únicamente 

estará obligado a pagar las costas causadas en defensa de la parte contraria en los casos expresamente 

señalados en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.  

 

4. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal en los procesos en que intervenga como 

parte. 

 

 

Artículo 395. Condena en costas en caso de allanami ento.  

 

1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no procederá la imposición de costas 

salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe en el demandado.  

 

Se entenderá que, en todo caso, existe mala fe, si antes de presentada la demanda se hubiese formulado 

al demandado requerimiento fehaciente y justificado de pago, o si se hubiera dirigido contra él demanda 

de conciliación.  

 

2. Si el allanamiento se produjere tras la contestación a la demanda, se aplicará el apartado 1 del artículo 

anterior. 

 

 

Artículo 396. Condena en costas cuando el proceso t ermine por desistimiento.  

 

1. Si el proceso terminara por desistimiento del actor, que no haya de ser consentido por el demandado, 

aquél será condenado a todas las costas.  

 

2. Si el desistimiento que pusiere fin al proceso fuere consentido por el demandado o demandados, no se 

condenará en costas a ninguno de los litigantes. 

 

 

Artículo 397. Apelación en materia de costas.  

 

Lo dispuesto en el artículo 394 será de aplicación para resolver en segunda instancia el recurso de 

apelación en que se impugne la condena o la falta de condena en las costas de la primera instancia. 

 

 

Artículo 398. Costas en apelación, recurso extraord inario por infracción procesal y casación.  

 

1. Cuando sean desestimadas todas las pretensiones de un recurso de apelación, extraordinario por 

infracción procesal o casación, se aplicará, en cuanto a las costas del recurso, lo dispuesto en el artículo 

394.  

 

2. En caso de estimación total o parcial de un recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal 

o casación, no se condenará en las costas de dicho recurso a ninguno de los litigantes. 
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COSTES A L’EXECUCIÓ 
 

 

 

Artículo 533. Revocación de condenas al pago de can tidad de dinero. 

 

1. Si el pronunciamiento provisionalmente ejecutado fuere de condena al pago de dinero y se revocara 

totalmente, se sobreseerá por el Secretario judicial la ejecución provisional y el ejecutante deberá 

devolver la cantidad que, en su caso, hubiere percibido, reintegrar al ejecutado las costas de la ejecución 

provisional que éste hubiere satisfecho y resarcirle de los daños y perjuicios que dicha ejecución le 

hubiere ocasionado. 

 

 

 

Artículo 539. Representación y defensa. Costas y ga stos de la ejecución.  

 

1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y representados por procurador, salvo 

que se trate de la ejecución de resoluciones dictadas en procesos en que no sea preceptiva la 

intervención de dichos profesionales.  

 

Para la ejecución derivada de procesos monitorios en que no haya habido oposición, se requerirá la 

intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se despache ejecución sea 

superior a 900 euros.  

2. En las actuaciones del proceso de ejecución para las que esta Ley prevea expresamente 

pronunciamiento sobre costas, las partes deberán satisfacer los gastos y costas que les correspondan 

conforme a lo previsto en el art. 241 de esta Ley, sin perjuicio de los reembolsos que procedan tras la 

decisión del Tribunal o, en su caso, del Secretario judicial sobre las costas.  

Las costas del proceso de ejecución no comprendidas en el párrafo anterior serán a cargo del ejecutado 

sin necesidad de expresa imposición, pero, hasta su liquidación, el ejecutante deberá satisfacer los gastos 

y costas que se vayan produciendo, salvo los que correspondan a actuaciones que se realicen a instancia 

del ejecutado o de otros sujetos, que deberán ser pagados por quien haya solicitado la actuación de que 

se trate. 

 

 

Artículo 559. Sustanciación y resolución de la oposi ción por defectos procésales. 

 

[...] 

2. Cuando la oposición del ejecutado se fundare, exclusivamente o junto con otros motivos o causas, en 

defectos procésales, el ejecutante podrá formular alegaciones sobre éstos, en el plazo de cinco días. Si el 
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tribunal entendiera que el defecto es subsanable, concederá mediante providencia al ejecutante un plazo 

de diez días para subsanarlo. 

 

Cuando el defecto o falta no sea subsanable o no se subsanare dentro de este plazo, se dictará auto 

dejando sin efecto la ejecución despachada, con imposición de las costas al ejecutante. Si el tribunal no 

apreciase la existencia de los defectos procesales a que se limite la oposición, dictará auto 

desestimándola y mandando seguir la ejecución adelante, e impondrá al ejecutado las costas de la 

oposición. 

 

 

 

Artículo 561. Auto resolutorio de la oposición por motivos de fondo . 

 

 

1. Oídas las partes sobre la oposición a la ejecución no fundada en defectos procesales y, en su caso, 

celebrada la vista, el tribunal adoptará, mediante auto, a los solos efectos de la ejecución, alguna de las 

siguientes resoluciones: 

 

1ª Declarar procedente que la ejecución siga adelante por la cantidad que se hubiese despachado, 

cuando la oposición se desestimare totalmente. En caso de que la oposición se hubiese fundado en 

pluspetición y ésta se desestimare parcialmente, la ejecución se declarará procedente sólo por la cantidad 

que corresponda. 

 

El auto que desestime totalmente la oposición condenará en las costas de ésta al ejecutado, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 394 para la condena en costas en primera instancia. 

 

2ª Declarar que no procede la ejecución, cuando se estimare alguno de los motivos de oposición 

enumerados en los artículos 556 y 557 o se considerare enteramente fundada la pluspetición que se 

hubiere admitido conforme al artículo 558. 

 

2. Si se estimara la oposición a la ejecución, se dejará ésta sin efecto y se mandará alzar los embargos y 

las medidas de garantía de la afección que se hubieren adoptado, reintegrándose al ejecutado a la 

situación anterior al despacho de la ejecución, conforme a lo dispuesto en los artículos 533 y 534. 

También se condenará al ejecutante a pagar las costas de la oposición. 

 

3. Contra el auto que resuelva la oposición podrá interponerse recurso de apelación, que no suspenderá 

el curso de la ejecución si la resolución recurrida fuera desestimatoria de la oposición. 

 

Cuando la resolución recurrida sea estimatoria de la oposición el ejecutante podrá solicitar que se 

mantengan los embargos y medidas de garantía adoptadas y que se adopten las que procedan de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 697 de esta Ley, y el tribunal así lo acordará, mediante 

providencia, siempre que el ejecutante preste caución suficiente, que se fijará en la propia resolución, 

para asegurar la indemnización que pueda corresponder al ejecutado en caso de que la estimación de la 

oposición sea confirmada. 
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Artículo 575. Determinación de la cantidad y despac ho de la ejecución. 

 

1. La ejecución se despachará por la cantidad que se reclame en la demanda ejecutiva en concepto de 

principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos, incrementada por la que se prevea para hacer 

frente a los intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta. La 

cantidad prevista para estos dos conceptos, que se fijará provisionalmente, no podrá superar el 30 por 

100 de la que se reclame en la demanda ejecutiva, sin perjuicio de la posterior liquidación. 

 

Excepcionalmente, si el ejecutante justifica que, atendiendo a la previsible duración de la ejecución y al 

tipo de interés aplicable, los intereses que puedan devengarse durante la ejecución más las costas de 

ésta superaran el límite fijado en el párrafo anterior, la cantidad que provisionalmente se fije para dichos 

conceptos podrá exceder del límite indicado. 

 

2. Sin perjuicio de la pluspetición que pueda alegar el ejecutado, el tribunal no podrá denegar el despacho 

de la ejecución porque entienda que la cantidad debida es distinta de la fijada por el ejecutante en la 

demanda ejecutiva. 

 

3. Sin embargo, no se despachará ejecución si, en su caso, la demanda ejecutiva no expresase los 

cálculos a que se refieren los artículos anteriores o a ella no se acompañasen los documentos que estos 

preceptos exigen. 

 

 

Artículo 583. Pago por el ejecutado. Costas. 

1. Si el ejecutado pagase en el acto del requerimiento o antes del despacho de la ejecución, el Secretario 

judicial pondrá la suma de dinero correspondiente a disposición del ejecutante, y entregará al ejecutado 

justificante del pago realizado.  

2. Aunque pague el deudor en el acto del requerimiento, serán de su cargo todas las costas causadas, 

salvo que justifique que, por causa que no le sea imputable, no pudo efectuar el pago antes de que el 

acreedor promoviera la ejecución. 

3. Satisfechos intereses y costas, de haberse devengado, el Secretario judicial dictará decreto dando por 

terminada la ejecución 

 

 

Artículo 603. Resolución sobre la tercería. 

 

La tercería de dominio se resolverá por medio de auto, que se pronunciará sobre la pertenencia del bien y 

la procedencia de su embargo a los únicos efectos de la ejecución en curso, sin que produzca efectos de 

cosa juzgada en relación con la titularidad del bien. 

 

El auto que decida la tercería se pronunciará sobre las costas, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 

394 y siguientes de esta Ley. A los demandados que no contesten no se les impondrán las costas, salvo 
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que el tribunal, razonándolo debidamente, aprecie mala fe en su actuación procesal teniendo en cuenta, 

en su caso, la intervención que hayan tenido en las actuaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 del 

artículo 593. 

 

 

 

620. Efectos de la sentencia. Costas de la tercería y participación del tercerista en los costes de la 

ejecución. 

 

1. La sentencia que se dicte en la tercería de mejor derecho resolverá sobre la existencia del privilegio y 

el orden en que los créditos deben ser satisfechos en la ejecución en que aquella sentencia recaiga, pero 

sin prejuzgar otras acciones que a cada uno pudiera corresponder, especialmente las de enriquecimiento. 

Asimismo, si la sentencia desestimara la tercería, condenará en todas las costas de ésta al tercerista. 

Cuando la estimare, las impondrá al ejecutante que hubiera contestado a la demanda y, si el ejecutado 

hubiere intervenido, oponiéndose también a la tercería, las impondrá a éste, por mitad con el ejecutante, 

salvo cuando, por haberse allanado el ejecutante, la tercería se hubiera sustanciado sólo con el 

ejecutado, en cuyo caso las costas se impondrán a éste en su totalidad. 

 

2. Siempre que la sentencia estimase la tercería de mejor derecho, no se entregará al tercerista cantidad 

alguna procedente de la ejecución, mientras no se haya satisfecho al ejecutante las tres quintas partes de 

las costas causadas en ésta hasta el momento en que recaiga aquella sentencia. 

 

 

 

 

 

MESURES CAUTELARS 

 

 

Artículo 730. Momentos para solicitar las medidas c autelares. 

 

1. Las medidas cautelares se solicitarán, de ordinario, junto con la demanda principal. 

 

2. Podrán también solicitarse medidas cautelares antes de la demanda si quien en ese momento las pide 

alega y acredita razones de urgencia o necesidad. 

 

En este caso, las medidas que se hubieran acordado quedarán sin efecto si la demanda no se presentare 

ante el mismo Tribunal que conoció de la solicitud de aquéllas en los veinte días siguientes a su adopción. 

El Secretario judicial, de oficio, acordará mediante decreto que se alcen o revoquen los actos de 

cumplimiento que hubieran sido realizados, condenará al solicitante en las costas y declarará que es 

responsable de los daños y perjuicios que haya producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las 

medidas. [...] 
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Artículo 736. Auto denegatorio de las medidas caute lares. Reiteración de la solicitud si cambian 

las circunstancias.  

 

1. Contra el auto en que el tribunal deniegue la medida cautelar sólo cabrá recurso de apelación, al que 

se dará una tramitación preferente. Las costas se impondrán con arreglo a los criterios establecidos en el 

artículo 394. 

 

2. Aun denegada la petición de medidas cautelares, el actor podrá reproducir su solicitud si cambian las 

circunstancias existentes en el momento de la petición. 

 

 

Artículo 741. Traslado de la oposición al solicitan te, comparecencia en vista y decisión. 

 

1. Del escrito de oposición se dará traslado por el Secretario judicial al solicitante, procediéndose 

seguidamente conforme a lo previsto en el art. 734. 

 

2. Celebrada la vista, el tribunal, en el plazo de cinco días, decidirá en forma de auto sobre la oposición. 

Si mantuviera las medidas cautelares acordadas condenará al opositor a las costas de la oposición. 

 

Si alzare las medidas cautelares, condenará al actor a las costas y al pago de los daños y perjuicios que 

éstas hayan producido. 

 

3. El auto en que se decida sobre la oposición será apelable sin efecto suspensivo. 

 

 

 

 

TERMINACIÓ EXTRAPROCESSAL 
 

 

Artículo 22. Terminación del proceso por satisfacci ón extraprocesal o carencia sobrevenida de 

objeto. Caso especial de enervación del desahucio. 

1. Cuando, por circunstancias sobrevenidas a la demanda y a la reconvención, dejare de haber interés 

legítimo en obtener la tutela judicial pretendida, porque se hayan satisfecho, fuera del proceso, las 

pretensiones del actor y, en su caso, del demandado reconviniente o por cualquier otra causa, se pondrá 

de manifiesto esta circunstancia y, si hubiere acuerdo de las partes, se decretará por el Secretario judicial 

la terminación del proceso, sin que proceda condena en costas.  

2. Si alguna de las partes sostuviere la subsistencia de interés legítimo, negando motivadamente que se 

haya dado satisfacción extraprocesal a sus pretensiones o con otros argumentos, el Secretario judicial 

convocará a las partes, en el plazo de diez días, a una comparecencia ante el Tribunal que versará sobre 

ese único objeto .  
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Terminada la comparecencia, el tribunal decidirá mediante auto, dentro de los diez días siguientes, si 

procede, o no, continuar el juicio, imponiéndose las costas de estas actuaciones a quien viere rechazada 

su pretensión. 

 [...] 

 

 

 

 

CAS D’INTERVENCIÓ NO PRECEPTIVA 
 

 

Artículo 32. Intervención no preceptiva de abogado y procurador. 

 

[...] 

5. Cuando la intervención de abogado y procurador no sea preceptiva, de la eventual condena en costas 

de la parte contraria a la que se hubiese servido de dichos profesionales se excluirán los derechos y 

honorarios devengados por los mismos, salvo que el Tribunal aprecie temeridad en la conducta del 

condenado en costas o que el domicilio de la parte representada y defendida esté en lugar distinto a aquel 

en que se ha tramitado el juicio, operando en este último caso las limitaciones a que se refiere el apartado 

3 del art. 394 de esta Ley. También se excluirán, en todo caso, los derechos devengados por el 

procurador como consecuencia de aquellas actuaciones de carácter meramente facultativo que hubieran 

podido ser practicadas por las Oficinas judiciales. 

 

 

 

 

ACUMULACIÓ 

 

 

Artículo 85. Efectos del auto que deniega la acumula ción. 

 

1. Denegada la acumulación, los juicios se sustanciarán separadamente. 

 

2. El auto que deniegue la acumulación condenará a la parte que la hubiera promovido al pago de las 

costas del incidente. 

 

 

Artículo 97. Prohibición de un segundo incidente de acumulación. 

 

1. Suscitado incidente de acumulación de procesos en un proceso, no se admitirá solicitud de 

acumulación de otro juicio ulterior si quien la pidiera hubiese sido el iniciador del juicio que intentara 

acumular. 

 



COSTES A LA LLEI 1/2000, D’ENJUDICIAMENT CIVIL     ACTUALITZAT A MARÇ DE 2011 

 

14 

2. El Secretario judicial rechazará mediante decreto dictado al efecto la solicitud formulada. Si, a pesar de 

la anterior prohibición, se sustanciase el nuevo incidente, tan pronto como conste el hecho el Tribunal 

declarará la nulidad de lo actuado a causa de la solicitud, con imposición de las costas al que la hubiere 

presentado. 

 

 

 

 

RECUSACIÓ 
 

 

Artículo 112. Decisión del incidente, costas y mult a. [Jutges i Magistrats] 

1. El auto que desestime la recusación acordará devolver al recusado el conocimiento del pleito o causa, 

en el estado en que se hallare y condenará en las costas al recusante, salvo que concurrieren 

circunstancias excepcionales que justifiquen otro pronunciamiento. 

Cuando la resolución que decida el incidente declare expresamente la existencia de mala fe en el 

recusante, se podrá imponer a éste una multa de 180 a 6.000 euros.  

2. El auto que estime la recusación apartará definitivamente al recusado del conocimiento del pleito o 

causa. Continuará conociendo de él, hasta su terminación, aquel a quien corresponda sustituirle. 

 

Artículo 128. Costas. [Perits] 

 

El régimen de condena en costas aplicable a la recusación de los peritos será el mismo previsto para el 

incidente de recusación de Jueces y Magistrados. 

 

 

 

NUL·LITAT D’ACTUACIONS 
 

 

Artículo 228. Incidente excepcional de nulidad de a ctuaciones. 

 

[...] 

2. Admitido a trámite el escrito en que se pida la nulidad fundada en los vicios a que se refiere 

el apartado anterior de este artículo, no quedará en suspenso la ejecución y eficacia de la 

sentencia o resolución irrecurribles, salvo que se acuerde de forma expresa la suspensión para 

evitar que el incidente pudiera perder su finalidad, por el Secretario judicial se dará traslado de 

dicho escrito, junto con copia de los documentos que se acompañasen, en su caso, para 

acreditar el vicio o defecto en que la petición se funde, a las demás partes, que en el plazo 

común de cinco días podrán formular por escrito sus alegaciones, a las que acompañarán los 

documentos que se estimen pertinentes. 



COSTES A LA LLEI 1/2000, D’ENJUDICIAMENT CIVIL     ACTUALITZAT A MARÇ DE 2011 

 

15 

Si se estimara la nulidad, se repondrán las actuaciones al estado inmediatamente anterior al defecto que 

la haya originado y se seguirá el procedimiento legalmente establecido. Si se desestimara la solicitud de 

nulidad, se condenará, por medio de auto, al solicitante en todas las costas del incidente y, en caso de 

que el Tribunal entienda que se promovió con temeridad, le impondrá, además, una multa de noventa a 

seiscientos euros. 

Contra la resolución que resuelva el incidente no cabrá recurso alguno 

 

 

 

 

CADUCITAT DE LA INSTÀNCIA 
 

 

Artículo 240. Efectos de la caducidad de la instanci a. 

 

[...] 

3. La declaración de caducidad no contendrá imposición de costas, debiendo pagar cada parte las 

causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

 

 

 

 

 

PROVA 
 

 

260. Oposición a la práctica de diligencias prelimi nares. Efectos de la decisión. 

 

[...] 

3. Si el tribunal considerare injustificada la oposición, condenará al requerido al pago de las costas 

causadas por el incidente. Esta decisión se acordará por medio de auto contra el que no cabrá recurso 

alguno. 

 

 

Artículo 297.  Medidas de aseguramiento de la prueba. 

 

[...] 

4. Cuando las medidas de aseguramiento de la prueba se hubiesen acordado antes del inicio del proceso, 

quedarán sin efecto si el solicitante no presenta su demanda en el plazo de veinte días siguientes a la 

fecha de la efectiva adopción de las medidas de aseguramiento acordadas. El tribunal, de oficio, acordará 

mediante auto que se alcen o revoquen los actos de cumplimiento que hubieran sido realizados, 

condenará al solicitante en las costas y declarará que es responsable de los daños y perjuicios que haya 

producido al sujeto respecto del cual se adoptaron las medidas.  
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Artículo 320. Impugnación del valor probatorio del documento público. Cotejo o comprobación. 

 

[...] 

3. Cuando de un cotejo o comprobación resulte la autenticidad o exactitud de la copia o testimonio 

impugnados, las costas, gastos y derechos que origine el cotejo o comprobación serán exclusivamente de 

cargo de quien hubiese formulado la impugnación. Si, a juicio del tribunal, la impugnación hubiese sido 

temeraria, podrá imponerle, además, una multa de 120 a 600 euros. 

 

 

Artículo 339. Solicitud de designación de peritos po r el tribunal y resolución judicial sobre dicha 

solicitud. Designación de peritos por el tribunal, sin instancia de parte. 

 

[...] 

2. El demandante o el demandado, aunque no se hallen en el caso del apartado anterior, también podrán 

solicitar en sus respectivos escritos iniciales o el demandado con la antelación prevista en el párrafo 

segundo del apartado anterior de este artículo, que se proceda a la designación judicial de perito, si 

entienden conveniente o necesario para sus intereses la emisión de informe pericial. En tal caso, el 

Tribunal procederá a la designación, siempre que considere pertinente y útil el dictamen pericial solicitado. 

Dicho dictamen será a costa de quien lo haya pedido, sin perjuicio de lo que pudiere acordarse en materia 

de costas.  

Salvo que se refiera a alegaciones o pretensiones no contenidas en la demanda, no se podrá solicitar, 

con posterioridad a la demanda o a la contestación o una vez transcurrido el plazo señalado en los 

apartados 1 y 2 de este artículo para la prueba pericial de los juicios verbales sin contestación escrita, 

informe pericial elaborado por perito designado judicialmente.  

La designación judicial de perito deberá realizarse en el plazo de cinco días desde la presentación de la 

contestación a la demanda, con independencia de quien haya solicitado dicha designación, o en el plazo 

de dos días a contar desde la presentación de la solicitud en los supuestos contemplados en el párrafo 

segundo del apartado 1 y en el apartado 2 de este precepto. Cuando ambas partes la hubiesen pedido 

inicialmente, el Tribunal podrá designar, si aquéllas se muestran conformes, un único perito que emita el 

informe solicitado. En tal caso, el abono de los honorarios del perito corresponderá realizarlo a ambos 

litigantes por partes iguales, sin perjuicio de lo que pudiere acordarse en materia de costas.  

[...] 

 

 

Artículo 375. Indemnizaciones a los testigos. 

1. Los testigos que atendiendo a la citación realizada comparezcan ante el Tribunal tendrán derecho a 

obtener de la parte que les propuso una indemnización por los gastos y perjuicios que su comparecencia 

les haya originado, sin perjuicio de lo que pudiere acordarse en materia de costas. Si varias partes 

propusieran a un mismo testigo, el importe de la indemnización se prorrateará entre ellas. 
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2. El importe de la indemnización lo fijará el Secretario judicial mediante decreto, que tendrá en cuenta los 

datos y circunstancias que se hubiesen aportado. Dicho decreto se dictará una vez finalizado el juicio o la 

vista. 

Si la parte o partes que hayan de indemnizar no lo hiciesen en el plazo de diez días desde la firmeza de la 

resolución mencionada en el párrafo anterior, el testigo podrá acudir directamente al procedimiento de 

apremio 

 

 

 

 
 
DESNONAMENT PER MANCA DE PAGAMENT 
 

 

Artículo 437. Forma de la demanda . [Del judici verbal] 

 

[...] 

3. Si en la demanda se solicitase el desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o 

cantidades debidas al arrendador, o por expiración legal o contractual del plazo, el demandante podrá 

anunciar en ella que asume el compromiso de condonar al arrendatario todo o parte de la deuda y de las 

costas, con expresión de la cantidad concreta, condicionándolo al desalojo voluntario de la finca dentro 

del plazo que se indique por el arrendador, que no podrá ser inferior al plazo de quince días desde que se 

notifique la demanda. Igualmente, podrá interesarse en la demanda que se tenga por solicitada la 

ejecución del lanzamiento en la fecha y hora que se fije por el Juzgado a los efectos señalados en el 

apartado 3 del art. 549. 

 

 

 

 

 

 

JUDICI VERBAL 
 

 

442. Inasistencia de las partes a la vista. 

 

1. Si el demandante no asistiese a la vista, y el demandado no alegare interés legítimo en la continuación 

del proceso para que se dicte sentencia sobre el fondo, se le tendrá en el acto por desistido a aquel de la 

demanda, se le impondrán las costas causadas y se le condenará a indemnizar al demandado 

comparecido, si éste lo solicitare y acreditare los daños y perjuicios sufridos. 

[...] 
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RECURS DECLARAT DESERT 
 

 

 

Artículo 458. Interposición del recurso. [Apel·lació]  

 

1. Dentro del plazo establecido en el artículo anterior, el apelante habrá de interponer la apelación ante el 

tribunal que hubiere dictado la resolución recurrida. Tal apelación deberá realizarse por medio de escrito 

en el que se expondrán las alegaciones en que se base la impugnación. 

2. Si el apelante no presentare el escrito de interposición dentro de plazo, el Secretario judicial declarará 

desierto el recurso de apelación y quedará firme la resolución recurrida.  

La resolución que declare desierta la apelación impondrá al apelante las costas causadas, si las hubiere. 

 

 

Artículo 471. Interposición . [Recurs extraordinari per infracció procesal] 

En el plazo de los veinte días siguientes a aquel en que se tenga por preparado el recurso habrá de 

presentarse, ante el tribunal que hubiese dictado la sentencia recurrida, escrito de interposición del 

recurso extraordinario por infracción procesal, en el que se exponga razonadamente la infracción o 

vulneración cometida, expresando, en su caso, de qué manera influyeron en el resultado del proceso. 

En el escrito de interposición se podrá también solicitar la práctica de alguna prueba que se considere 

imprescindible para acreditar la infracción o vulneración producida, así como la celebración de vista. 

Finalizado el plazo para interponer el recurso sin haber presentado el escrito de interposición el Secretario 

judicial lo declarará desierto y condenará al recurrente en las costas causadas, si las hubiere. 

 

 

Artículo 481. Interposición del recurso.  [cassació] 

 

[...] 

4. Finalizado el plazo para interponer el recurso de casación sin haber presentado el escrito de 

interposición, el Secretario judicial declarará desierto el recurso e impondrá al recurrente las costas 

causadas, si las hubiere. 
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RESCISSIÓ PER REBEL·LIA 
 

 

Artículo 506. Costas .  

 

1. Cuando se declare no haber lugar a la rescisión solicitada por el litigante condenado en rebeldía, se 

impondrán a éste todas las costas del procedimiento. 

2. Si se dictare sentencia estimando procedente la rescisión, no se impondrán las costas a ninguno de los 

litigantes, salvo que el tribunal aprecie temeridad en alguno de ellos. 

 

 

 

 

REVISIÓ DE SENTÈNCIES 
 

 

Artículo 516. Decisión. 

 

1. Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la sentencia 

impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá los autos al tribunal del 

que procedan para que las partes usen de su derecho, según les convenga, en el juicio correspondiente. 

 

En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones hechas en la 

sentencia de revisión. 

 

2. Si el tribunal desestimare la revisión solicitada, se condenará en costas al demandante y perderá el 

depósito que hubiere realizado. 

 

3. Contra la sentencia que dicte el tribunal de revisión no se dará recurso alguno. 

 

 

 

PROCESSOS ESPECIALS 
 

 

Artículo 818. Oposición del deudor.  [monitori] 

 

1. Si el deudor presentare escrito de oposición dentro de plazo, el asunto se resolverá definitivamente en 

juicio que corresponda, teniendo la sentencia que se dicte fuerza de cosa juzgada. 

 

El escrito de oposición deberá ir firmado por abogado y procurador cuando su intervención fuere 

necesaria por razón de la cuantía, según las reglas generales. 
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Si la oposición del deudor se fundara en la existencia de pluspetición, se actuará respecto de la cantidad 

reconocida como debida conforme a lo que dispone el apartado segundo del artículo 21 de la presente 

Ley. 

 

2. Cuando la cuantía de la pretensión no excediera de la propia del juicio verbal, el Secretario judicial 

dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio y acordando seguir la tramitación conforme a lo 

previsto para este tipo de juicio, convocando a las partes a la vista ante el Tribunal. Cuando el importe de 

la reclamación exceda de dicha cantidad, si el peticionario no interpusiera la demanda correspondiente 

dentro del plazo de un mes desde el traslado del escrito de oposición, el Secretario judicial dictará decreto 

sobreseyendo las actuaciones y condenando en costas al acreedor. Si presentare la demanda, en el 

decreto poniendo fin al proceso monitorio acordará dar traslado de ella al demandado conforme a lo 

previsto en los arts. 404 y siguientes de la presente Ley, salvo que no proceda su admisión, en cuyo caso 

acordará dar cuenta al Juez para que resuelva lo que corresponda. 

 

 

Artículo 821. Iniciación. Demanda. Requerimiento de  pago y embargo preventivo.  [canviari] 

 

1. El juicio cambiario comenzará mediante demanda sucinta a la que se acompañará el título cambiario. 

 

2. El tribunal analizará, por medio de auto, la corrección formal del título cambiario y, si lo encuentra 

conforme, adoptará, sin más trámites, las siguientes medidas: 

 

1ª Requerir al deudor para que pague en el plazo de diez días. 

 

2ª Ordenar el inmediato embargo preventivo de los bienes del deudor por la cantidad que figure en el 

título ejecutivo, más otra para intereses de demora, gastos y costas, por si no se atendiera el 

requerimiento de pago. 

 

3. Contra el auto que deniegue la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior podrá 

interponer el demandante los recursos a que se refiere el apartado 2 del artículo 552. 

 

 

Artículo 822. Pago.  [canviari] 

 

Si el deudor cambiario atiende el requerimiento de pago se procederá como dispone el artículo 583, pero 

las costas serán de cargo del deudor. 


